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Por todo ello, y de acuerdo con lo establecido por la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Se aprueba, con efectos de 1 de enero de 2002,
la relación de puestos de trabajo de personal funcionario
incorporado al Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, correspondiente a los servicios e instituciones
traspasados desde el INSALUD a la Comunidad Autónoma de
Aragón, que figura como anexo I a la presente Orden.

Segundo.—Se aprueba, con efectos de 1 de enero de 2002,
la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y
laboral incorporado al Departamento de Salud, Consumo y
Servicios Sociales, correspondiente a los servicios e institu-
ciones traspasados desde el INSALUD a la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que figura como anexo II a la presente
Orden.

Tercero.—Se aprueba, con efectos de 1 de enero de 2002, la

relación de puestos de trabajo de personal funcionario y
laboral incorporado al organismo autónomo Servicio Arago-
nés de Salud, correspondiente a los servicios e instituciones
traspasados desde el INSALUD a la Comunidad Autónoma de
Aragón, que figura como anexo III a la presente Orden.

Cuarto.—Los datos referentes a la situación del puesto y
tipo de ocupación, así como los de carácter personal que se
hacen constar en la columna de observaciones, deben conside-
rarse siempre a reserva de los datos que consten en los
expedientes personales del personal traspasados.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 12 de abril de 2002.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
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